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Segundo.-Estos dereches ..tarán en vl,or desde la tectJA de
publicación d• .La pr.sea1e Onien hasta las doce horas .:let d1a
14 de Junio de 1llll4.

.. ... momeol.O O)tOrtUIIO se determlna.rA por este Departa
mento la cuanUa ., vI,enela del derecho regulador del 81aUlente
periodo.

Le ·que comunico a V. 1. ..ra su conocimiento y efeatol;.
Di. ~ual'Cle a ". 1. ....... aftos.
MadrId. 7 de lunlo de 1llM.

ROMERO HERRERA
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signados por lu Organizaciones protesLonalee remolacheraa le
¡almente constituidas en cada una de laa provincias. 1 doa
representantee induatr1alea nombrados por 1& Entidad propia
t&ria de la fibrlca azucarera.

Una interpretación literal de este precepto podria producir
1& exclusión ele una aerie de Organizaciones profesionales agr....
rias de carácter general de contrastada audiencia en el campo
poi no coincid.ir en ellas el ámbito terrttort&l que se determina
ni 1& finalidad eapecífica de ler exclusivamente remolacheraa,
aunque defiendan estos intereses conJuDtamente oon 101 con
cernientes a otros aectorea de 1& producci6n agraria.

Por ello, y para dar debido cumplimiento al principio de
igualdad Que debe prevalecer &1 determinar los criterios de
representa.tividad en las actividades de las Organizaciones pro
fesionales agrarias, se da uu. nueva redacción a este pé.rrafo
con la que se impiden interpretaciones en el sentido de pro
piciar tan anómala exclusión.

En su virtud. y en la de lo dispuesto en el articulo S.' del
Real Decreto 2924/1981. de .. de diciembre. por el Que le rees
tructuran determinados órganos de la Administración d~l Ea·
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo únlco.-El pé.rrafo primero de la norma 1.2 del &De·
jo 1 de la Orden de 10 de octubre de 1980 por la que se eSUDlece
el Reglamento de Recepción y Ané.lisis de· la Remolacha Azu
carera quooa redactado de la siguiente maneral

.Antes de comenzar la recepción, en cada fé.brlca se cons
tituiré. una Comisión de Recepción y Análisis. integrada por
dos representantes agrícolas, designados a través de las Ora-a
nizaciones profesionales de carácter agrario legalmente cons
tituidas con arreglo a la Ley 19/1977, y dos representantes in
dustriales nombrados por la Entidad propietaria de la fábrica
azucarera.. .

Lo que comunico a VV. n. para general conocimiento.
Madrid. 7 de junio de 1984.

Ilm08. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Aumen
tarias y Director general del Instituto de Relaciones Ag. adaa.
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BOYEJ\ SALVADOR

lImo. Sr. Director general de PolfUca Arancelaria e Importación.

CORRECCION de errores de la- Resolución de 31
de mayo d6 1984, de la Dirección General del Te
soro y Políttca Financiera, por la que ,e hacen
públicas las caractertsticas esenciales de la Deuda
del Estada. interior y amortizable, formaiizada en
obligaciones del Estado. al 16 por lOO, emitida en
virtud de las autorizaciones contenidas en el Real
Decreto 352/1984. de 22 de febrero, y Orden minis
terial de 23 de febrero de 1984, a efectos de su con·
tratación en la.s Bolsas de Comercio.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Resolución, Inserta en el -Boletln Oficial del EE.ta
do. número 135, de fecha 6 de junio de 1984. a continuación se
formulan las oportunas rectificaciones: -

En la pAgina 16185, segunda columna, linea 5 del preé.mbulo.
donde dice: .22.239.670.000•• debe decir: .22.29'3.670000•.

Linea 4 del apartado 1, donde dice: &2.223.967., debe de
cir: .2.229.367•.

Unea 6 del apartado 1, donde dice: ..2.223.007., debe da
cir: ..2.229.367•.

Unea 7 del apartado 1, donde dice: -22.239.670.000., debe de
cir: ..22.293.670.000•.

L1neas 6 y 7 del apartado 2, donde dice: ..... dada al mismo
los artfculos 24 y 28 de la Ley 44/1983., debe decir: •... dada al
mismo por el artículo 28 de la Ley 44/1983•.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 1 de junio de 1984 por la que se modi
fico el párrafo primero de la norma 1.2 del cme
;0 1 de la Orden de 10 de octubre de 1980 por la
que se establece el Reglamento de Recepción y Aná
lisis de la Remolacha Azucarera.

lIustrísimos señores;

El párrafo primero de la norma 1.2 del anejo 1 de la Orden
de 10 de octubre de 1980 disponia que antes de comenzar la
recepción en cada fábrica se constituirá una Comisión de Re
cepción y Análisis. integrada por representantes agr 1colas, de·

MINISTERIO DE CULTURA
CORRECCION de errorell de la Orden- de 14 dA!
mayo de 1004 por la que 3. dictan normas d6 apli
cación )' desarrolle de 1,011 Reales Decreto. 30711
1971, de 11 de nov~mbre: -1087/1983. de 27 de abril
y 3304/1983, de 28 de diciembre.

Advertidos errores en el textc de la expresada Orden, Inser
ta en el .Boletín Oficial del Estado.. número 125, de fecha
25 de mayo de 1984. se transcriben. seguidamente. las oportu
nas rectificaciones:

En la primera columna de la página 14609 y en el artícu
lo 21. dO:lde dlce: ..... calificadas por salas comerciale•...••
debe decir: _calificadas para salas comerciales .....

En 1& segunda columna de la pAgina 14611 y en el artícu
lo 57. donde dice; ..bJ El cumplimiento ...• , debe decir:
.bl El incump;imiento ...•.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

12894 ORDEN de rsJ de mayo de 1984 por la que ,. m
cluye en la Lista 111. anexa al Convenio, 1I0br. 'US·
tancia. psicotropicas. hecho en Viena .1 al eH f.
brero de 1971, o- la .ustancia pentazocina.

llustrisimo señor:

Vista la decisión de la Comisión de Estupefacientes de las
Naciones Unidas, adoptada en su sesión 941, (''Ellebrada el 7 de
febrero de 1984 y comunicadd. por el Secretario general de las
Naciones Unidas, el dia 28 de marzo de 1984, en virtud de los
informes y recomendaciones recibidos de la Organización Mun
dial de la Salud, de incluir la pentazocina en la Lista m, Il.n'~xa
al Convenio sobre sustanciBlS psicotr6picas, hecho en Viena
el 21 de febrero de 1971 y publicado en el _Boletín Oficial del
Estado. número 218, de fecha 10 de septiembre de 1976.

Teniendo en cuenta .Jo di~puesto en el punto 7 del articu
lo 2." de dicho Convenio, ratificado por España, y en virtud de
las facultades conferidas por la disposición final del Real De
creto 2829/1977, de 6 de octubre, este Ministerio ha tenido a
bien disponer:

Prtmero.-Inclulr la sustancia l. 2. 3, 4. 5, 6-hexahidro--6,1l
dimetil-3- (3~meti1-2·buteniD -2,6 metano-3-benzazocina-B-ol. cuya
denominación es pentazocina en la Lista 111. del Convenio sobre


